RES. 3133/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005724, Ent. N° 4414/18)

VISTO: las actuaciones remitidas  por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública NºP51481/2018 para la contratación de empresas para realizar servicios de mantenimiento de Proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicacio​nes (TIC), que incluye las tareas de análisis y programación de sistemas de gestión, soporte técnico, y/o desarrollo de proyectos para asegurar el cumplimiento del nivel de servicio comprometido por la Gerencia División con las diferentes áreas estratégicas del Organismo;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones legales en el Diario Oficial con fecha 11/05/18 y en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 09/05/18 y la prórroga de la apertura con fecha 30.05.18 en la Página Web de Compras Estatales;
2) que al acto de apertura de fecha 13/06/18  se presentaron los siguientes oferentes: Neveland S.A., Hexa Sistemas S.R.L., Porto Varese S.A., Copérnico Cooperativa Informática, Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A., Cooperativa de Profesionales en Tecnologías de la Información,  Estilo S.R.L. y  Cooperativa Copesper;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12.08.18  realizó el análisis de las ofertas presentadas, expresando que:
3.1) del control primario realizado se procedió a solicitar a las firmas oferentes (con excepción de Estilo S.R.L.) presentación de documentación complementaria necesaria para el estudio y validación de las mismas, destacándose que todas las empresas implicadas respondieron satisfactoriamente a los requerimientos formulados en los plazos establecidos a tales efectos, con la única excepción de Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A., la cual si bien cumplió en tiempo y forma con la documentación que le fue requerida, no presentó el Certificado que acredita la Habilitación en el Registro de Agencias de Empleo Privadas, el cual debía estar vigente a la fecha de la Apertura de las Ofertas, provocando una causal de rechazo automático de la oferta de acuerdo a lo previsto en el artículo 2.7 del Pliego que rigió el llamado;
3.2) con las restantes empresas,  de acuerdo con la norma citada respecto al punto Comparación de Ofertas, a los efectos de su calificación mediante asignación de puntajes, a partir de los parámetros referidos y de información y documentación de respaldo presentada en cada una de ellas, se confeccionó detalle final con la distribución total de técnicos a considerar por empresa oferente y la proporción resultante correspondiente (respecto a las 30 plazas establecidas);
3.3) aconseja adjudicar el monto global finalmente establecido para la  contratación entre las seis firmas, conforme con las bases del llamado, teniendo en cuenta la condición de admisibilidad demostrada en sus respectivas ofertas, y a los técnicos seleccionados de acuerdo con los puntajes obtenidos: a Neverland S.A. (Pablo Medina, Luis Pérez, Andrés Scapirro, Jessica González, Marina Rusiñol, Diego Areosa) por un total de $24:400.000, a Hexa Sistema S.R.L. (Alberto Abudara, Andrea Muñoz, Javier Correa, Aldo Velázquez, Ana Antelo, Jorge Gutiérrez, Diego Castro, Mario Elola y Andrea Castro) por un total de $ 36:600.000, a Porto Varese S.A. (Sebastián Alaggia, William Javier López, Alejandra Arbeletche, Andrés Bentacor) por un total de $ 15:860.000, a Copérnico Cooperativa Informática (Gabriel Rey, Gloria Reyes, Adriana Humeniuk, Pablo Schlotthauer, Alberto Brito) por un total de $20:740.000, a Cooperativa de Profesionales en Tecnologías de la Información (Andrea Marsiglia, Gustav Reimer, Alberto Casas) por un total de $ 12:200.000, a Cooperativa Copesper (Juan Martín Nuñez, Juan Ignacio Turcatti, Jorge Damián Acosta Pérez) por un total de $ 12:200.000; ascendiendo el monto global a adjudicar de $ 122:000.000 (incluyendo todos los montos previsión por ajustes e IVA);
4) que, puesto de manifiesto el expediente conforme con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF desde el 16.08.18 al 23.08.18, no se presentaron observaciones;
5) que por Resolución de adjudicación G.G. N°057/18 de fecha 05.09.18, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.-1990 del 22.12.11, dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal  con fecha 21.08.18 informó que el Grupo 2, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $100:000.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, a los principios generales en materia de contratación administrativa y a las bases que rigieron el llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República                          

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación del mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
dc 
4

